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Protección de la
piel de rayos UV
Las personas que desarrollan
actividades laborales al aire libre, como
los temporeros o repartidores, deben
tomar medidas y protegerse.

L
os elevados índices de radiación UV
que se presentan en esta época del
año obligan a la población a tomar los
resguardos necesarios a fin de prote-
gerse la piel. Esto porque la exposi-

ción prolongada al sol en las horas de mayor ra-
diación, esto es entre las 10 y las 17 horas, puede
generar una serie de problemas a la piel, como
quemaduras, insolación, cataratas e incluso
cáncer.

De ahí que aquellas personas que desarrollan
actividades laborales al aire libre, como los tem-
poreros o repartidores, entre muchos otros, de-
ben contar con los elementos de protección que
los ayuden a evitar la radiación solar.

Según la
Organización
Mundial de la Salud
la tasa de cáncer de

piel en Chile ha
aumentado de 20 a
25 casos por cada
100 mil habitantes.

Entre las recomen-
daciones más efecti-
vas se halla el uso de
bloqueador solar con
un factor 50, gorros
tipo legionario, gafas
con protección UV,
protector labial ade-
más de la correspon-
diente hidratación.

Medidas de este ti-
po son altamente ne-
cesarias, ya que se-
gún la Organización
Mundial de la Salud
la tasa de cáncer de

piel en Chile ha aumentado de 20 a 25 casos por
cada 100 mil habitantes, ubicándose como el
tercer tipo de cáncer más común, según el son-
deo de los últimos años.

Otro dato igual de preocupante es que según
el mismo organismo, uno de cada 10 chilenos
tendrá durante su vida algún tipo de cáncer a la
piel (basocelular, epidermoide y/o melanoma).

Por ello, la principal recomendación es pre-
venir y protegerse de los rayos UV.
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monseñor Francisco Javier Stegmeier,
obispo Diócesis de Villarrica

La cultura y la pornografía
n estos últimos días se ha informado acerca del finan-

ciamiento de un evento de cine "para adultos" de par-te del Ministerio de la Cultura.

Las autoridades políticas deben velar por el bien de las

familias y de las personas, particularmente de niños y jóve-
nes. Es deber del Estado promover ambientes que aseguren
una concepción auténtica de la sexualidad, conforme a la
verdad de la persona humana. No es este el lugar para expo-
ner la perversidad de la pornografía, la cosificación de la

La cultura tiene como
finalidad dar al mismo
hombre condiciones
que lo lleven al pleno
desarrollo integral de
sus diversas

dimensiones, en la
unidad de alma y
cuerpo.

persona, especial-
mente de las mujeres,
sus secuelas en los
consumidores y el im-
perio económico que
está detrás. Dando
por supuesto lo que
es la pornografía, es
de sentido común
que "las autoridades
civiles deben impedir
la producción y la dis-
tribución de material
pornográfico" (Cate-
cismo de la Iglesia Ca-

tólica 2354).

La cultura, fruto de la actividad racional y libre del hom-
bre, tiene como finalidad dar al mismo hombre condiciones
que lo lleven al pleno desarrollo integral de sus diversas di-
mensiones, en la unidad de alma y cuerpo. En la integración
de una personalidad madura es esencial la consideración de
la sexualidad y los afectos. Los padres de familia, los educa-

dores y la sociedad en general, entendida como cultura do-
minante, tienen la misión de formar a niños y jóvenes en la
madurez afectiva y sexual en perspectiva moral y espiritual.

Por ello es absurdo que un Ministerio dedicado a la cul-
tura (o cualquier otra entidad estatal) financie a organiza-

ciones dedicas a la producción y difusión de la pornografía.
La pornografía es corrupción y degradación de algo tan bue-

no y bello como es la sexualidad humana, creación de Dios.
Pero aún más grave es la corrupción de la autoridad, quien
es precisamente la que debe velar por el bien común, que
supone la armónica relación entre el bien de la persona y el
de la sociedad.

La autoridad no solo se corrompe cuando abusa de su
poder para favorecerse a sí misma, a otras personas o insti-
tuciones, contraviniendo la legalidad. La corrupción tras-
ciende la ley (más aún si se considera que incluso puede ha-
ber leyes corruptas). En efecto, quien define si una acción
es corrupta es la ley moral, de la que debe ser reflejo la ley
humana.

Aunque un acto esté amparado legalmente, puede des-
naturalizar el sentido del servicio de la autoridad. En el ca-

so concreto del que estamos tratando, aunque sea legal, es
corrupto financiar la pornografia, mucho más es si lo hace
quien debiera impedirla.

La marginación de Dios de la vida social lleva a este tipo
de situaciones degradadas y degradantes, más o menos ava-
ladas por la "cultura" oficial imperante. Sin Dios, el hombre
se deshumaniza, tal como acontece con la pornografía. So-
lo la contemplación de la persona humana, varón y mujer,
como imagen y semejanza de Dios conduce a considerar su
verdadera grandeza y dignidad.
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"El fuego de los
incendios no se genera
de forma espontánea y
hay inescrupulosos que
se dedican a iniciarlo"

Jorge Rathgeb,
diputado RN

"Acepté el cargo

porque yo creo que
hay que hacer cosas
aquí en la Región"

Francisco Ljubetic,
futuro delegado presidencial
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